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CONSULTAS  

Pregunta 76) 
En memoria figura que se debe contemplar suministro e instalación de iluminación; 
¿para el pozo de bombeo se debe considerar iluminación? De ser así, ¿Qué tipo y 
cantidad de luminarias se deberán contemplar? 
Respuesta 76) 
No forma parte del alcance de este llamado. 

Pregunta 77) 
Para el tanque de OSE, ¿se debe considerar alimentación de UTE independiente al Pozo 
de Bombeo? En caso de ser así, ¿dónde se ubica el medidor de UTE? Para poder metrar 
acometida. 
Respuesta 77) 
Se debe considerar alimentación independiente, un contador para el pozo de bombeo y 
otro para el Tanque de Agua. Se ubicará en el predio de OSE. 

Pregunta 78) 
En memoria ítem 5.6 figura que debemos suministrar y montar controladores de nivel; 
¿Cuáles son las especificaciones a tener en cuenta para los controladores? 
Respuesta 78) 
Aptos para agua potable. 

Pregunta 79) 
En rubrado se indica que debemos considerar suministro e instalación de grupo 
electrógeno; ¿Qué Tableros se alimentarán del GE? El o los tableros que se alimentarán 
del GE, ¿deberán contemplar doble vía manual o automática? ¿el GE tendrá sala? 
¿Dónde irá ubicado? 
Respuesta 79) 
Alimentara el tablero principal, vía manual o automática. Se ubicará en el predio donde 
están las bombas, a definir en obra. 

Pregunta 80) 
Se solicita a la Administración cuantías de todos los muros, del pozo de bombeo y del 
tanque de agua potable. 
Respuesta 80) 
Se enmienda con Proyecto Ejecutivo de Ingenium. 
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Pregunta 81) 
Se solicita por favor enviar planos tipo de las bocas de tormenta de la Intendencia de 
Maldonado. 
Respuesta 81) 
Se enmienda con lámina:  Eucaliptus_DP Lamina 3, archivo cad: 23003-DRENAJE 
PLUVIAL-V1. 

Pregunta 82) 
En el rubrado se encuentra el rubro “4,1303 Casilla de puesto de seguridad”, no 
encontramos en los planos ni en la memoria detalle de cómo sería dicha casilla. 
Respuesta 82) 
No forma parte del alcance de este llamado. 

Pregunta 83) 
En plano solo figuran 3 luminarias exteriores sobre la fachada frontal. ¿Debemos 
contemplar solo estas luminarias exteriores? Entendemos se encenderían mediante 
fotocélula, favor confirmar. 
Respuesta 83) 
No forma parte del alcance de este llamado. 

Pregunta 84) 
No figuran luminarias interiores, ¿debemos contemplar alguna luminaria interior? 
En caso de que así sea, indicar cantidad y si van sólo en planta baja del tanque o en otro 
nivel. 
Estas luminarias se alimentarán del Tablero sala de bombas, el cual también alimentará 
las bombas 2+1 de 5.9kW. 
Respuesta 84) 
No forma parte del alcance de este llamado. 

Pregunta 85) 
¿Las canalizaciones que saldrán de este tablero deberán ser inoxidables? Surge la duda 
ya que en plano figura que la soportaría de la luminaria exterior superior del tanque 
debe ser en acero inoxidable. 
Respuesta 85) 
No forma parte del alcance de este llamado. 

Pregunta 86) 
Entendemos que debemos considerar programación de comando (PLC) ¿es correcto? ¿Se 
debe contemplar SCADA y/o programación? 
Respuesta 86) 
Es correcto, pero no forma parte del alcance. 

Pregunta 87) 
Entendemos que el tablero pozo bombeo y tablero tanque OSE, serán de material 
chapa galvanizada, ya que no se especifica material. ¿Es correcto? 
Respuesta 87) 
Es correcto. 
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Pregunta 88) 
Entendemos que las canalizaciones son galvanizadas excepto dentro del pozo de 
bombeo. ¿Es correcto? 
Respuesta 88) 
Es correcto. 

Pregunta 89) 
Se solicita detalle de rejas y tapas de Pozo de Bombeo. 
Respuesta 89) 
Se encuentran en la Lámina S06.  Ver Enmienda 07. 

Pregunta 90) 
En la Respuesta 5 del Comunicado 1 se indica que se debe entregar como parte de la 
oferta el Formulario 1c - Declaración Jurada Responsable Técnico. Esta declaración hace 
referencia a un "proyecto arquitectónico con destino a vivienda colectiva", que 
entendemos no aplica a este llamado. Por favor, solicitamos confirmen que no debemos 
presentar ese formulario. 
Respuesta 90) 
Desestimar el formulario 1c. Se adjunta formulario 1d en Enmienda 07. 

 


